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    Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2º) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
E.              S.                     D. 

 
VERBAL: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ALEXANDER RAMIREZ BERNAL 
DEMANDADO: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
RADICADO: 761473103002-2023-00133-00 

 

ASUNTO:                SOLICITUD NOTIFICACION PERSONAL 
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
N° 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., sociedad comercial de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en
la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.037.707-9, como consta en el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en donde se
observa el mandato general a mí conferido a través de escritura pública No. 1910 del 04 de julio de
2001 otorgada en la Notaría 36 de la ciudad de Bogotá. Comedidamente solicito al Despacho
Judicial EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL A MI REPRESENTADA. 

*Por favor acusar la recepción del presente correo junto con los archivos PDF adjuntos.

   Cordialmente, 

   GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
   C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
   T.P. No. 39.116 del C.S. de la J
 


